
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2016-00347-00 

Demandante : Pedro Nel Ospina Yotagri y otros 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, en sentencia de fecha 10 

de septiembre de 2020 (fls. 271-275), mediante la cual confirmó la sentencia 

de primera instancia de fecha 27 de junio de 2019, proferida por este 

Despacho por medio de la cual se declaró la responsabilidad patrimonial 

de la entidad demandada, Ejército Nacional. 

 

2.- Por secretaría, ARCHIVAR el presente proceso previas las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
Jdlr 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en estado  de 

fecha 19  de abril  de 2021,  a las 8:00 a.m. 

 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



 


